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Ministerio de Hacienda
Orden de 18 de junio de 1962 

por la que se dan instruccio • 
nes para la ordenación de pa- ,'¡ 
gos en conceptos de ayudas a ¡ 
la emigración con cargo al 
Fondo Nacional de Protección 
al Trabajo.
Ilustrisimo señor:

El Decreto 2412, de 29 de di
ciembre de 1960, dictó normas ¡ 
para regular la disponibilidad !■ 
de créditos y la ordenación de 
gastos y pagos de los Fondos 
Nacionales para la aplicación 
social del Impuesto y del Aho
rro, y en su articulo séptimo es
tablece que el Ministerio de Ha
cienda determinará la forma en 
que las Tesorerías dependien
tes del mismo han de efectuar 
los pagos y la manera de justi
ficarlos.

Por Orden de 21 de agosto 
de 1961 se ha encomertdado al 
Patronato del Fondo Nacional 
de Protección al Trabajo la eje
cución del Pian de Inversiones 
aprobado por el Consejo de Mi 
nistros, y por Orden de 8 de 
enero de 1962 se dictaron las 
correspondientes normas de 
desarrollo, especificando en su 
capitulo II, dedicado a la ayuda 
a la emigración, que el Instituto 
Español de Emigración actuará 
como órgano gastor, de acuer
do con las instrucciones previa
mente aprobadas por el Patro

nato, y que el pago de estas 
ayudas se realizará en la forma 
que determine el Ministerio de 
Hacienda'.

Por lo que este Ministerio, en 
uso de sus facultades, ha 'teni
do a bien disponer:

1. ° El Instituto Español de 
Emigración, como órgano en
cargado por el Patronato del 
Fondo Nacional de Protección 
al Trabajo para la gestión y 
desarrollo de los planes de ayu
da a la emigración, tanto en el 
extranjero como en territorio 
nacional, efectuará los pagos e 
ingresos con sujeción a las nor
mas previamente establecidas 
y formulará periódicamente 
cuenta justificativa del conjunto 
de operaciones realizadas por 
el Instituto y sus Delegados pro- 
vinciaies o representantes en el 
extranjero, que se presentará 
dividida en dos partes: la pri
mera hará constar las realiza
das en pesetas, y la segunda, 
las que se refieran a moneda 
extranjera.

2. ° La. cuenta mencionada 
en el número anterior habrá de 
contener exclusivamente las 
operaciones que se realicen por 
cuenta del Patronato del Fondo 
Nacional de Protección al Tra
bajo.

Constituirán cargo en la mis
ma todos los pagos efectuados 
en concepto a la ayuda a la 
emigración comprendidos den 

tro de los planes e instruccio
nes prbviamente autorizados 
por el Patronato. Estas partidas 
se presentarán clasificadas y 
totalizadas en correspondencia 
con los conceptos en que se. di
vida el Pían de Inversiones.

Constituirán motivo de data 
todos.los ingresos recibidos por 
cuenta del Patroriato, debiendo 
especificarse la causa que los 
produce. Si se trata de reinte
gros en cantidades percibidas 
anteriormente, deberán conte
ner especial referencia que sir
va para determinar la aplica
ción contable de los conceptos 
del Plan de Inversiones a que 
fue imputado el pago en su día.

3. ° Los ingresos y pagos que 
se realicen en el extranjero en 
divisas indicarán su contrava
lor en divisas al cambio que se
ñale el Instituto Español de Mo
neda Extranjera.

4. ° Se acompañarán los do
cumentos justificativos de cada 
una de las operaciones de car
go y data, de acuerdo con las 
normas que se señalan a con
tinuación:
A.—Ayudas a emigrantes en Es

paña:
a) Bolsas de viaje destina

das a cubrir gastos anteriores o 
simultáneos al mismo.

Acuerdo concediendo la ayu
da y cuantía de la misma y re
cibo del interesado acreditando 
haberla recibido en dinero.



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

b) Enseres e instrumentos 
de trabajo que permitan el ejer
cicio de la profesión en el lugar 
de destino.

c) Gastos de documenta
ción; y

d) Gastos de desplazamien
to o de viaje.

En estos tres casos anteriores, 
acuerdo de concesión, recibo 
del interesado acreditativo de 
haber obtenido ¡tal ayuda y fac
turas de adquisiciones o gastos 
habidos.

e) Préstamos reintegrables 
para gastos de desplazamiento 
o de primera instalación.

Acuerdo de concesión, copia 
del contrato o póliza y recibo 
del interesado acreditativo de 
la entrega.
B. —Financiación individual de 

traslados a través del C.I.M.E. 
Análoga justificación a la exi

gida para esa clase de gastos 
cuando cuando son atendidos 
por el Ministerio de Trabajo con 
cargo a sus propios créditos.
C. —Ayudas y asistencia a los 

emigrantes y sus familiares en 
él extrajero.
Acuerdo concediendo tales 

ayudas, así como recibos justi
ficantes de las entregas en me 
tálico.
D. — Ayuda y asistencia en el 

extranjero a los emigrantes, 
prestada en forma de subven
ción a hogares y Asociaciones 
españolas.

E. —Ayuda a la labor de los ca
pellanes de emigración. 
Acuerdos de concesión de di

chas subvenciones y recibos 
justificantes de las entregas a 
metálico.
F. —Asistencia cultural a los 

emigrantes.
Acuercos autorizando los gas

tos de que se trate y facturas o 
recibos acreditativos de las ad
quisiciones en territorio nacio
nal o extranjero, así como de 
los gastos de transporte, segu- 
o, custodia o depósito de las 

mismas, con certificados de re
cepción o de inventariación 
cuando por su naturaleza fuese 
procedente.

5.°  Las cuentas a que se re
fieren los números precedentes 
serán remitidas por el Instituto 
Español de Emigración a la Se
cretaría del Patronato, quien 
formulará propuesta de aproba
ción, previa fiscalización del 
I terventor general de la Admi
nistración del Estado.

Aprobada la cuenta por el 
Presidente, se formulará el co
rrespondiente documento con
table ADOP por igual importe 
qne "el cargo que figure en la 
misma, remitiéndose ambos do
cumentos a la Dirección Gene
ral del Tesoro, Deuda pública y 
Clases Pasivas, Ordenación 
Central de Pagos, a fin de 
efectuar el pago de saldo resul
tante a favor del Instituto Espa
ñol de Emigración, es decir, pre
via deducción de formaliZación 
del montante de la data, que 
será aplicado con el mismo ca
rácter al presupuesto de ingre 
sos en la forma regulada por el 
Decreto 524 de 23 de marzo d^ 
1962 sobre reintegros en dismi
nución en los gastos públicos.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 18 de junio de 1962. 
Navarro.
limo. Sr. Subsecretario del Te

soro y Gastos Públicos.

DIPUTACION PROVINCIAL
ANUNCIO

Esta Diputación, en sesión de 
23 de junio último, acordó con
vocar concurso, con arreglo a 
los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-adminis- 
trativas que se hallan de maní 
tiesto en el Negociado de Su
bastas, y que han estado 

expuestos al público durante el 
plazo de ocho días, conforme a 
lq prevenido en el artículo 24 
del P.eglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, 
para la adquisición de carbón 
con que atender, durante la 
temporada 1962-63, las necesi 
dades de este artículo del Pala
cio provincial y de los Estable
cimientos provinciales de Bene
ficencia y Hospital Provincial, 
en las cantidades aproximadas 
que a continuación se relacio
nan, existiendo en el presupues-, 
to vigente consignación, y obli
gándose a consignar en el 
correspondiente del año 1963 
las cantidades necesarias para 
efectuar el pago total del sumi
nistro.

Palacio Provincial.—Cien mil 
(100.000) kilogramos de carbón 

.antracita (cobles).
Establecimientos Provinciales 

de Beneficencia.—Ochenta mil 
(80.000) kilogramos de cobles, 
ciento diez mil (110.000) kilo 
gramos galletilla.

Hospital Provincial.—Ciento 
noventa mil (190.000) kilogra
mos de cobles, sesenta mil kilo
gramos (60.000) de galleta.

Las proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de6 
pesetas y timbre provincial de 
5, podrán presentarse en el Ne
gociado de Subastas, hasta las 
doce horas del dia 14 de agosto, 
en sobre cerrado y lacrado, 
acompañando, en sobre abierto, 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido un depósito pro
visional de 10.000 pesetas en la 
Caja General de Depósitos o 
cualquiera de sus sucursales,o 
en la Delegación de Fondos pro- ' 
vinciales, y de una declaración 
en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno 
délos casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamen 
to mencionado.
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Los interesados podrán asis
tir a la subasta por si o por me
diación de tercera persona, con 
poder notoria! al efecto, que 
habrá de ser bastanteado a car
go del licitador, 0or el Secre- l 
taño de la Corporación o, en su j 
defecto, por el Oficial Mayor 
Letrado de la misma, y, en de- i 
iecto de ambos, por el Letrado 
que la Corporación designe.

La apertura de pliegos se ve 
eticará con estricta sujeción a 
las disposiciones del Reglamen
to citado, a las doce horas del 
día 16 de agosto, en el Palacio 
provincial, bajo la Presidencia 
del que ostente la de la Corpo
ración, o del señor Diputado en 
quien delegue, y comasistencia 
del Secretario de la Diputación, 
que dará fe del acto.

El adjudicatario deberá cons
tituir una fianza definitiva por 
una cuantía equivalente al 4 
por 100 del importe de la adju
dicación.

Serán,asimismo, de su cuenta 
los gastos de inserción de este 
anuncio y de cuantos dimanen 
de la contrata.

Las proposiciones se ajusta- ! 
rán al siguiente

MODELO
í)on.... vecino de.... con 

domicilio en.... calle de.... 
con carnet de identidad'número

■ ••.enterado del anuncio pu
blicado en el B. O. de la provin
cia correspondiente1 al día.... 
de,... de ..,. y de las demás 
■condiciones que se exigen para 
tomar parte en el concurso de

■ • • ■ se compromete a efectuar 
loen las condiciones exigidas ¡ 
Y con sujeción a las muestras I 
<]ue acompaña, al precio de.... 
(en número y letra) tonelada.

(Fecha y firma del licitador). 
Burgos, 20 de julio de 1962.

El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.-El Secretario, 
Jesús Martínez González.

2.514.-0-356’20

Esta Diputación, en sesión de 
23 de junio último, acordó con
vocar concurso con arreglo a los 
pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrati
vas, que se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Subastas y 
que hah estado expuestos al 
público durante el plazo de 
ocho días, conforme a lo preve
nido en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para la 
adquisición de leña, coa que 
atender, durante la temporada 
1962 63, las necesidades de este 
articulo del Palacio Provincial, 
de ios Establecimientos Provin
ciales de Beneficencia y del 
Hospital Provincia], en las can
tidades aproximadas que a 
continuación se relacionan, 
existiendo en el presupuesto vi
gente consignación, y obligán
dose a consignar en el corres
pondiente al año 1963, las can
tidades necesarias para efectuar 
ei pagc total del suministro.

Palacio Provincial: Veinte mil 
(20.000) kgs. de leña costera de 
pino.

Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia: Doscientos 
veinte mil (220.000) kgs. de leña 
seca de roble troceada.

Hospital Provincial: Cincuen
ta mil (50.000) kgs. de leña seca 
de roble troceada.

Las proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 6 
pesetas y timbre provincial de 
5, podrán presentarse en el Ne
gociado de Subastas, hasta las 
doce horas del día J4 de agosto, 
en sobre cerrado y. lacrado, 
acompañado en sobre abierto 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido un depósito pro
visional de 2.500 pesetas, en la 
Caja General de Depósitos o 
cualquiera de sus sucursales, o 
en la Depositaría de Fondos 
provinciales, y de una declara
ción en la que el licitador afir
me bajo su responsabilidad, no 

i hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad 

! o incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento mencionado.

Los interesados podrán asis
tir a la subasta por sí o por me
diación de tercera persona, con 
poder notarial al efecto, que 
habrá de ser bastanteado a car- 
go del licitador, por el Secreta
rio de la Corporación, o, en su 
defecto, por el Oficial Mayor Le
trado de la misma, y en defec
to de ambos por el Letrado que 
la Corporación designe.

La apertura de pliegos se ve
rificará con estricta sujeción a 
las disposiciones del Reglamen
to citado, a las doce horas del 
día 16 de agosto en el Palacio 
provincial, bajo la presidencia 
del que -ostenta la de la Corpo
ración o de! Sr. Diputado en 
quien delegue y con asistencia 
del Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto.

Ei adjudicatario deberá cons
tituir una fianza definitiva por 
una cuantía equivalente al 4 por 
100 del importe de la adjudica
ción.

Serán asimismo de su cuenta 
los gastos de inserción de este 
anuncio y de cuantos dimanen 

i de la contrata.
Lss proposiciones se ajusta

rán al siguiente
•modelo

D vecino de  , 
con domicilio en , calle 
de , con carnet de identi
dad número .....enterado del
anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, co
rrespondiente al día . . . de .... 
de.... y de las demás condi
ciones que se exigen para to
mar parte en el concurso de 

, se compromete a efec
tuar en las condiciones exigidas, 
y con sujeción a las muestras 
que acompaña al precio de .... 
(en número y letra) tonelada.

(Fecha y firma del licitador).
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Burgos, 20 de julio de 1962.— 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secretario, 
Jesús Martínez González.

2,515.-0-347,20

. ANUNCIOS OFICÍALES
DISTRITO FORESTAL DE BERROS
Pastoreo del ganado cabrío en 
los montes de utilidad pública

Agotado el plazo concedido 
en el primer anuncio de esta 
Jefatura, publicado en este pe
riódico oficial, correspondiente 
al día 2 de los corrientes, sin 
que se hayan producido sino 
distintas reclamaciones y con
sultas, se hacen precisas las 
aclaraciones siguientes:

1. a No dependezde esta Je
fatura la concesión del aprove
chamiento vecinal de pastos 
para ganado cabrío, puesto que 
se trata de una disposición mi- 
nisterial a que es forzoso dar 
cumplimiento.

2. a Tampoco cabe invocar la 
Orden ministerial de 10 de di 
ciembre de 1943, puesto que ha 
sido derogada^

3. a Aunque no se pueda con
ceder aprovechamiento vecinal 
de pastos para esta especie de 
ganado, no está prohibido en 
absoluto el que se efectúe el 
mismo con otro carácter, y, por 
eso, en el anuncio citado,-se 
disponía lo conveniente para su 
ejecución mediante subasta.

4. a En consecuencia, quedan 
dos soluciones para resolver 
este problema.

a) Sustituir el ganado cabrío 
que para el año forestal próxi
mo se habría propuesto para 
pastar veci’nalmente, o venía 
pastando en años anteriores con 
tal carácter, por otras especies 
en la proporción conveniente y 
dentro de los líriiites del párra
fo 2.° del articulo 243 del Regla
mento de Montes, aprobado por 

Decreto de 22 de febrero últi
mo, que no difiere de jlos que 
señalaba la Orden ministerial 
de 10 de diciembre de 1943, sino 
en la supresión, del ganado ca
brío.

b) Solicitar de esta Jefatura 
para el trienio que resta del 
quinquenio adjudicado para el 
aprovechamiento de los pastos 
excedentes, otro complementa
rio con ganado cabrío y reduci
do al que actualmente existe, 

. acompañado de certificación del 
censo ganadero de dicha espe
cie en la jurisdicción de la enti
dad propietaria del monte, que 
podrá concederse en aquellos 
montes públicos o parte de los 
mismos en que sea posible o 
conveniente la permanencia de 
esta clase de ganado.

Para ello esta Jefatura amplía 
hasta fin del mes actual el plazo 
concedido para acogerse las ci
tadas Entidades propietarias, a 
una de esas dos solucione^, bien 
entendidoque, agotádo estenue- 
vo plazo, esta Jefatura adoptará 
la resolución que crea más con
veniente, sin nueva consulta.

Burgos, 16 de julio de 1962-— 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

Ayuntamiento de Itero . 
del Castillo

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referi
das a los ejercióos de 1945 a 1958 
ambos inclusive, quedan expuestas 
al Público, Para oír reclamacio
nes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz. 
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación,, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales,'

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Itero del Castillo, 12 de julio 
de 1962.-—El Alcalde, Silviano 
Hierj-o.

asimos particum
Junta vecinal de Quincoces de 

Yuso
Lá Junta vecinal de Quinco

ces de Yuso tiene acordado 
arrendar el acotado de caza de 
dicha Entidad Local, abarcando 
él terreno que se describe en el 
Pliego de Condiciones aproba
do, mediante subasta pública, 
por pliego cerrado, plazo de 
diez años y precio total de 
42.250 pesetas, por todo el pe
ríodo de duración.

Las proposiciones podrán pre
sentarse, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, que se con- 
tarán desde el siguiente al que 
aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, y la apertura de plicas ten
drá lugar en la Sala de Concejo 
de dicha Entidad, a las doce 
horas del siguiente día.

Para poder optar a la subasta, 
los licitadores consignarán co
mo garantía personal, el 5 por 
100 del precio de tasación, fiján
dose en el 6 por 100 la definitiva.

La subasta se regirá por las 
condiciones que figuran en el 
oportuno Pliego, que se halla 
de manifiesto en la Secretaria 
de esta Junta vecinal, donde 
podrá ser examinado por quien 
lo desee. .

Quincoces de Yuso, 16 de¡ju
lio de 1962.-El Presidente, Ino
cencio Oteo.

2.517.-0-116*1»


